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Cuatro de agosto de dos mil veintiuno  
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 912 
RADICADO Nº. 2018-00761-00 

 

 

Teniendo en cuenta que dentro del término legal no se presentó objeción a la 

liquidación del crédito obrante a consecutivo 05 de la carpeta virtual, se le 

imparte aprobación de conformidad al Art. 446 del C. G. de P. 

 

Se incorpora al expediente, constancia de trámite de oficio de embargo, para 

los pertinentes. 

 

Se EXHORTA a los interesados, que previo a solicitar entrega de títulos 

judiciales, soliciten al correo  depjudcseritagui@cendoj.ramajudicial.gov.co, la 

correspondiente relación, a fin de verificar la existencia de dineros 

disponibles para entrega. 

 

Finalmente, se informa a las partes que de acuerdo con las disposiciones de 

la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura los memoriales 

deben ser dirigidos al correo memorialesitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co, y 

al mismo tiempo al correo electrónico de todas las partes del proceso dando 

cumplimiento al numeral 14 del artículo 78 del C.G.P 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
CATALINA MARIA SERNA ACOSTA 

JUEZ 
 
a.g. 
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